
Bogotá D.C.

Agenda Nacional de
Infraestructura

CIRCUÜ

PARA: TODOS LOS COLABORADORES ANI

DE; ELIZABETH GÓMEZ SÁNCHEZ
Vicepresidente Administrativa y Financiera

ASUNTO: Medidas de Contención COVID-19

Avenida Calle 24A Nro. 59-42 Torre 4 Piso 2.

PBX: 4848860 - www.ani.gov.co

NIt. 830125996-9. Código Postal ANI110221.
Página 1 de 2

Para contestar cite:

Rad No 2020-409-000007-4
Fecha; 11/03/2020 10;57:19->409
CIU TODO El PERSONAL ANI

Anexos SIN

Apreciados Colaboradores

Ante la presencia del COVID-19 en Colombia y atendiendo las medidas de contención fijadas porel
Gobierno Nacional en las Circulares No. 0017 del 24 de febrero y 0018 de! 10 de marzode 2020, las
cuales les invito a consultar, consideramos Importante impartir las siguientes instrucciones:

1. Las personas que recientemente fiayan ingresado al país provenientes de los países
principalmente afectados con el COVID-19 (China, Italia, España y Francia) con ocasión de
vacaciones o comisiones de servicios, deberán permanecer en su residencia por un término
de catorce (14) días calendarlo en autoaislamiento. Lo anterior teniendo en cuenta la
recomendación del Ministerio de Salud.

Para el caso de los servidores de planta, deberá formularse un plan de trabajo entre el
funcionario yel jefe inmediato, para que las actividades se puedan desarrollar desde su casa.
Cada jefe deberá realizar seguimiento al cumplimiento de las funciones. Para ello, se ha
diseñado un formato temporal de plan de trabajo, que se adjunta.

2. Las personas con síntomas de gripa o problemas respiratorios deberán igualmente
permaneceren casa y fijar con su jefe inmediato o supervisor, un plan de trabajo y su forma
de seguimiento.
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3. Programarúnicamente las reunionesque sean estrictamentenecesarias yen loposible utilizar
vídeoconferencia o videollamada.

4. Como medida de protección a los menores de edad, evitar su asistencia a las instalaciones
de la ANI.

5. Informar al jefeinmediato o supervisor de contrato yal área de Seguridad ySalud en elTrabajo
del Grupo de Talento Humano para la orientación respectiva, ante síntomas como fiebre
mayor a 37.5 grados, dolor de cabeza, malestar general, tos, fatiga, secreciones nasales,
dificultad para respirar y reportar de manera inmediata a la Secretaría de Salud Distrital en
Bogotáal teléfono 3649666.

Amablemente solicito a todos tener en cuenta estas y las demás recomendaciones que imparta el
Gobierno Nacional y las autoridades de salud distrital, para prevenir la propagación de este vírjs.

Q)rdialmente, f

ELIZABETH GOMEZ SANCHEZ.

Vicepresidente Administrativa y Financiera
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Este formato se adopta de manera preventiva por la coyuntura del virus C0V1D-19. Dando cumplimiento a las directivas impartidas en la circular conjunta 018 de 2020 del
Ministerio de Saludy Protección Social, el Ministerio de Trabajoy el Departamento Administrativo de la Función Pública.

Firma Funcionario que presenta la novedad Firma Jefe inmediato


